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El 19 de noviembre de 2021 el apoderado judicial de la parte actora allegó escrito 

solicitando el emplazamiento del demandado EDWIN DARÍO TABORDA DIOSA, 

indicando que el 08 de agosto de 2021 lo notificó al correo electrónico 

gerencia@jspabogados.com.co, pero no fue posible ubicarlo y que sus 

representados manifiestan no conocer otra dirección donde pueda ser notificado. 

 

Advierte esta Agencia Judicial que tal solicitud no es procedente, toda vez que dice 

que notifico al citado demandado al correo electrónico 

gerencia@jspabogados.com.co, de lo cual se le ha requerido mediante autos del 28 

de septiembre de 2021 y 25 de octubre de 2021 para que allegue al despacho la 

certificación que muestre la fecha de recepción del mensaje de datos en que envío 

dicha notificación para que la misma surta efectos legales, lo cual no ha hecho, 

contrariando así la afirmación de desconocer otra dirección donde se pueda surtir 

la notificación dado que, como se mencionó la notificación ya se surtió en el 

mencionado correo electrónico, estando pendiente solo por aportar la constancia de 

recibido del email enviado el 08 de agosto de 2021, o en su defecto, si no cuenta 

con tal constancia de envío, intentar nuevamente la notificación a ese correo 

electrónico con la precaución de hacerlo en debida forma (Art. 8 del Decreto 806 de 

2021). 

 

Por lo anterior, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el emplazamiento del demandado EDWIN DARÍO TABORDA 

DIOSA, por lo anotado en la parte motiva del presente proveído.  
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SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que culmine el trámite de 

notificación de la parte demandada EDWIN DARÍO TABORDA DIOSA, dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado, conforme lo anotado en 

la parte motiva de este auto. Transcurrido este término sin el cumplimiento de lo 

ordenado, se declarará terminado el presente trámite (numeral 1º del artículo 317 

del Código General del Proceso) y se levantarán las medidas cautelares si las 

hubiere.  

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte actora las modificaciones de la notificación 

personal conforme el Art. 8 del Decreto 806 de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 
 
 SH 
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En Estado No. 199 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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